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12/1/22 15:16 Correo de Bogotá es TIC - Solicitud encargo de funciones

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=0754b76af6&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1721781163717593045&simpl=msg-f%3A1721781163717593045 1/1

Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>

Solicitud encargo de funciones 
1 mensaje

Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co> 12 de enero de 2022, 15:14
Para: Talento Humano <talentohumano@idartes.gov.co>
Cc: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Laura Catalina Martinez Lopez <laura.martinezlopez@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez <nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>

Cordial saludo estimado Equipo: 

Por favor adelantar los trámites administrativos correspondientes para encargar en funciones a DIANA MIREYA NUÑEZ RODRÍGUEZ, en el empleo denominado Profesional Universitario, Código: 219, Grado: 01, ubicado en la Subdirección Administrativa y Financiera-Contabilidad. 

El encargo antes citado se realizará hasta que el titular del empleo Profesional Universitario, Código: 219, Grado: 01, regrese a su cargo o se realice nombramiento en provisionalidad. 

Quedo atenta, 

 

Adriana María Cruz Rivera

Subdirectora Administrativa y Financiera

Subdirección Administrativa y Financiera
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 4000

              

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo
a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de acuerdo con las normas vigentes.

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_-3471163490543300008_SignatureSanitizer_
https://www.facebook.com/Idartes/
https://twitter.com/idartes
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw


FECHA:

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: Grado: 01

Ubicación:

Pregrado:

Institución:

Fecha:

Posgrado:

Institución:

Fecha:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Prestacion De 

Servicios
9/5/2019 22/1/2019 15/5/2019 0 3 23

Prestacion De 

Servicios
19/11/2018 25/7/2018 19/11/2018 0 3 25

Profesional 

Universitario
N/A 25/10/2021 11/01/2022 0 2 17

0 8 65

0 10 5

0 6 0

0 0 0

0 4 5

EXPERIENCIA

LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ

Profesional Especializado

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ

Contratista 
Subdirección Administrativa y Financiera - Talento 

Humano

IDARTES

IDARTES

IDARTES

Contador Público

LA UNIVERSITARÍA AGUSTINIANA

Subdirección Administrativa y Financiera - Contabilidad

REQUISITOS DE ESTUDIO

Título profesional en : Contaduría Pública del núcleo básico del conocimiento Contaduría Pública.

Matricula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley.

Seis  (06)  meses de experiencia 

profesional relacionada.

EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS REALIZADOS

219

Profesional Universitario

52.544.044

Enero 12 de 2022

Código: 1TR-GTH-F-03

Fecha: 09/04/2018

Versión: 2

Página: 1 de 1

DIANA MIREYA NUÑEZ RODRIGUEZ

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

Noviembre 16 de 2012

N/A

N/A

N/A

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

APLICA EQUIVALENCIAEQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

N/A

MENOS EQUIVALENCIA

EQUIVALENCIA

CONCLUSIÓN

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

ENTIDAD

X


